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    BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO

    Número 8 - Jueves 9 de enero de 2025

    Sección I. DISPOSICIONES GENERALES

    Departamento: MINISTERIO DE HACIENDA

    Referencia: BOE-A-2025-410

  

  
    Orden HAC/1526/2024, de 11 de diciembre, por la que se modifican la Orden EHA/1274/2007, de 26 de abril, por la que se aprueban los modelos 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores y 037 de Declaración censal simplificada de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores, y la Orden EHA/3695/2007, de 13 de diciembre, por la que se aprueba el modelo 030 de Declaración censal de alta en el Censo de obligados tributarios, cambio de domicilio y/o variación de datos personales, que pueden utilizar las personas físicas, se determinan el lugar y forma de presentación del mismo.

  


  Esta orden tiene por objeto introducir modificaciones en el modelo 030 de Declaración censal de alta, cambio de domicilio y/o de variación de datos personales y en el modelo 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores, así como suprimir el modelo 037 de Declaración censal simplificada de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores.


Por lo que se refiere a las modificaciones introducidas en el modelo 036, en primer lugar cabe citar que la Ley 13/2023, de 24 de mayo, por la que se modifican la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en transposición de la Directiva (UE) 2021/514 del Consejo de 22 de marzo de 2021, por la que se modifica la Directiva 2011/16/UE relativa a la cooperación administrativa en el ámbito de la fiscalidad, y otras normas tributarias, modificó el artículo 93 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, estableciendo que las personas jurídicas o entidades deben comunicar a la Administración Tributaria la identificación de los titulares reales de las mismas.


En desarrollo de la obligación de información recogida en la ley anteriormente mencionada, el Real Decreto 117/2024, de 30 de enero, por el que se desarrollan las normas y los procedimientos de diligencia debida en el ámbito del intercambio automático obligatorio de información comunicada por los operadores de plataformas, y se modifican el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, en transposición de la Directiva (UE) 2021/514 del Consejo de 22 de marzo de 2021 por la que se modifica la Directiva 2011/16/UE relativa a la cooperación administrativa en el ámbito de la fiscalidad, y otras normas tributarias, ha introducido como nuevo dato a comunicar en el Censo de Obligados Tributarios la titularidad real de las personas jurídicas y entidades.


Con objeto de hacer posible el cumplimiento de esta nueva obligación de información, se introduce en el modelo 036 la nueva página 10 destinada a la identificación de los titulares reales de las personas jurídicas y entidades.


Por otra parte, también respecto del modelo 036, el Real Decreto 117/2024, de 30 de enero, modifica la letra u) del apartado 2 del artículo 10 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, para establecer que la solicitud de rehabilitación del número de identificación fiscal se efectuará a través de la declaración de modificación del Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores. Por ello, se introduce en el modelo 036 una nueva casilla para indicar este nuevo motivo de presentación.


Además, para las entidades en proceso de liquidación, se introduce en el modelo 036 una nueva casilla que deberán cumplimentar en caso de solicitud de la rehabilitación del número de identificación fiscal.


Por lo que se refiere a los modelos 030 y 036, la Orden HFP/1397/2023, de 26 de diciembre por la que se modifican la Orden EHA/1274/2007, de 26 de abril, por la que se aprueban los modelos 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores y 037 de Declaración censal simplificada de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores, la Orden EHA/3695/2007, de 13 de diciembre, por la que se aprueba el modelo 030 de Declaración censal de alta en el Censo de obligados tributarios, cambio de domicilio y/o variación de datos personales, la Orden EHA/3111/2009, de 5 de noviembre, por la que se aprueba el modelo 390 de declaración-resumen anual del Impuesto sobre el Valor Añadido y la Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se regulan los procedimientos y las condiciones generales para la presentación de determinadas autoliquidaciones, declaraciones informativas, declaraciones censales, comunicaciones y solicitudes de devolución, de naturaleza tributaria, modificó el literal y el aviso del apartado de «Datos de teléfonos y direcciones electrónicas para recibir avisos de la AEAT», para incluir a los órganos económico-administrativos previstos en los apartados 2 y 3 del artículo 228 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, como autorizados a utilizar el número de teléfono y/o la dirección de correo electrónico suministrados para realizar avisos de carácter meramente informativo. Con el objetivo de introducir la mejora técnica que permita que la citada autorización, a través de los modelos 030 y 036, pueda concederse de manera independiente a la Agencia Estatal de Administración Tributaria y a los citados órganos, se modifican los modelos 030 y 036. Mediante esta orden también se amplía la opción de autorización a la Dirección General de Tributos y se incluye la app de la AEAT como medio de recepción de los avisos informativos. Cabe destacar que el número de teléfono y/o la dirección de correo electrónico suministrados serán únicos para los tres organismos.


Con la finalidad de facilitar el cumplimiento de las obligaciones de declaración censal, la Orden EHA/1274/2007, de 26 de abril, por la que se aprueban los modelos 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores y 037 de Declaración censal simplificada de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores, aprobó el modelo 037 de «Declaración censal simplificada de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores», un modelo de declaración censal simplificado de sencilla cumplimentación a través del cual podían realizar su declaración de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores los obligados tributarios que se detallaban en el artículo 2 de dicha orden.


La presentación electrónica generalizada en estos modelos censales así como el desarrollo tecnológico producido desde la aprobación del modelo 037 han permitido una notable ampliación y mejora de los servicios de asistencia al contribuyente.


Entre los nuevos servicios de asistencia en materia censal cabe destacar el informador censal y el buscador de actividades y sus obligaciones tributarias.


El denominado informador censal ofrece al contribuyente información sobre cómo solicitar el NIF, los distintos modelos de declaraciones censales, forma, lugar de presentación y causas de presentación, así como documentación a adjuntar en cada caso.


Por su parte, el denominado buscador de actividades y sus obligaciones tributarias ofrece información sobre los grupos o epígrafes en los que se clasifican las actividades económicas incluidas en las Tarifas del IAE (incluye clasificación en el CNAE a título meramente orientativo), así como de otras actividades no incluidas en las tarifas del IAE (actividades agrícolas, ganaderas, forestales o pesqueras), mediante la introducción de una o varias palabras significativas de la actividad a clasificar o bien el código de un grupo o epígrafe. Asimismo, permite determinar las obligaciones tributarias de la actividad realizada por el contribuyente.


Las nuevas herramientas de asistencia en materia censal junto con la mejora producida en los programas de ayuda a la cumplimentación, permiten que la simplificación que representaba el modelo 037 en la presentación de las declaraciones censales de alta, baja y modificación en el censo de empresarios, profesionales y retenedores pueda ofrecerse a los contribuyentes a través del propio modelo 036.


Por todo ello, esta orden suprime el modelo 037 de Declaración censal simplificada de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores. Consecuencia de esta supresión se modifica el título de la orden EHA/1274/2007, de 26 de abril y del artículo 1, se modifican los artículos 1, 2 y 7, y se suprimen los artículos 14, 15 y 16 y el anexo II.


Esta orden consta de dos artículos, una disposición final única y dos anexos.


De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la elaboración de esta orden se ha efectuado de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.


Se cumplen los principios de necesidad y eficacia jurídica por derivar de modificaciones introducidas en normas de rango legal y reglamentario.


Se cumple también el principio de proporcionalidad al contener la regulación necesaria para conseguir los objetivos que justifican su aprobación.


Respecto al principio de seguridad jurídica, se ha garantizado la coherencia del texto con el resto del ordenamiento jurídico nacional y comunitario, generando un marco normativo estable, predecible, integrado, claro y de certidumbre que facilita su conocimiento y comprensión y, en consecuencia, la actuación y toma de decisiones de los diferentes sujetos afectados sin introducción de cargas administrativas innecesarias.


El principio de transparencia, sin perjuicio de su publicación oficial en el «Boletín Oficial del Estado», se ha garantizado mediante la publicación del proyecto de orden y su memoria en el Portal de internet del Ministerio de Hacienda, a efectos de que pudiera ser conocido dicho texto en el trámite de audiencia e información pública por todos los ciudadanos.


Por último, en relación con el principio de eficiencia se ha procurado que la norma genere las menores cargas administrativas para los ciudadanos, así como los menores costes indirectos, fomentando el uso racional de los recursos públicos y el pleno respeto a los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.


El artículo 117 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, habilita, en el ámbito del Estado, al Ministro de Economía y Hacienda para aprobar los modelos de declaración, autoliquidación y comunicación de datos, así como establecer la forma, lugar y plazos de su presentación.


El artículo 13 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, dispone que las declaraciones censales de alta, modificación y baja, previstas en los artículos 9, 10 y 11 del mismo, se presentarán en el lugar, forma y plazos que establezca el Ministro de Economía y Hacienda.


Las habilitaciones al Ministro de Economía y Hacienda anteriormente citadas deben entenderse conferidas en la actualidad a la Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de Hacienda, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 y en la disposición final segunda del Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales.


En su virtud, dispongo:


Artículo primero. Modificación de la Orden EHA/1274/2007, de 26 de abril, por la que se aprueban los modelos 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores y 037 de Declaración censal simplificada de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores.


Se introducen las siguientes modificaciones en la Orden EHA/1274/2007, de 26 de abril, por la que se aprueban los modelos 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores y 037 Declaración censal simplificada de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores:


Uno. Se modifica el título de la orden que queda redactado de la siguiente forma:



«Orden EHA/1274/2007, de 26 de abril, por la que se aprueba el modelo 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores.»




Dos. Se modifica el título del artículo 1 que queda redactado de la siguiente forma:



«Artículo 1. Aprobación del modelo 036 de declaración censal.»




Tres. Se modifica el artículo 1 que queda redactado de la siguiente forma:



«De conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, se aprueba el modelo 036, de declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores que figura en el anexo I de esta orden.»




Cuatro. Se modifica el artículo 2 que queda redactado de la siguiente forma:



«1. Quienes hayan de formar parte del Censo de empresarios, profesionales y retenedores deberán presentar una declaración de alta en el mismo.


El Censo de empresarios, profesionales y retenedores estará formado por las siguientes personas o entidades:


a) Quienes desarrollen o vayan a desarrollar en territorio español actividades empresariales o profesionales.


b) Quienes abonen rentas sujetas a retención o ingreso a cuenta.


c) Quienes, no actuando como empresarios o profesionales, realicen adquisiciones intracomunitarias de bienes sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido.


d) Quienes, siendo no residentes en España de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de No Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, operen en territorio español mediante establecimiento permanente o satisfagan en dicho territorio rentas sujetas a retención o ingreso a cuenta, así como las entidades a las que se refiere el artículo 5.c) del citado texto refundido.


e) Quienes sean socios, herederos, comuneros o partícipes de entidades en régimen de atribución de rentas que desarrollen actividades empresariales o profesionales y tengan obligaciones tributarias derivadas de su condición de miembros de tales entidades.


f) Quienes no estén establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido y sean sujetos pasivos del mismo, excepto que hubieran resultado exonerados del cumplimiento de obligaciones censales por el Departamento de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.


g) Quienes tengan la condición de contribuyentes del Impuesto sobre Determinados Servicios Digitales.


La declaración de alta, realizada a través del modelo 036, también servirá para solicitar la asignación del número de identificación fiscal, con independencia de que la persona jurídica o entidad solicitante no esté obligada a darse de alta en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.3.a) del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.


La asignación del Número de Identificación Fiscal, a solicitud del interesado o de oficio, determinará la inclusión automática en el Censo de obligados tributarios de la persona o entidad de que se trate.


Asimismo, por medio del modelo 036 de declaración censal, los obligados tributarios personas físicas que sean empresarios o profesionales, y no dispongan del número de identificación fiscal, solicitarán la asignación de dicho número.


Igualmente, por medio del modelo 036 comunicarán, en su caso, su condición de empresarios de responsabilidad limitada (siglas ERL) de acuerdo con lo establecido en la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización y las variaciones que se produzcan.


2. Cuando varíe cualquiera de los datos recogidos en la declaración de alta o en otra declaración posterior, el obligado tributario lo deberá comunicar a la Administración tributaria mediante la oportuna declaración de modificación, utilizando el modelo 036.


Cuando una persona o entidad en constitución que tenga asignado un Número de Identificación Fiscal provisional aporte la documentación pendiente necesaria para la asignación del Número de Identificación Fiscal definitivo, deberá solicitar éste mediante una declaración censal de modificación utilizando el modelo 036.


No obstante, cuando en virtud de un convenio la Agencia Estatal de Administración Tributaria tenga conocimiento a través de otros organismos e instituciones de la información necesaria para asignar a una entidad el Número de Identificación Fiscal definitivo, podrá exonerar a la entidad de presentar una declaración censal solicitando la asignación de dicho número, sin perjuicio de la obligación que incumbe a la entidad de comunicar otro tipo de modificaciones que se hayan producido respecto de la información que haya hecho constar en las declaraciones censales que haya presentado con anterioridad.


3. Deberán presentar la declaración de baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores quienes cesen en el desarrollo de todo tipo de actividades empresariales o profesionales o no deban formar parte del mismo, utilizando el modelo 036.»




Cinco. Se modifica el artículo 7 que queda redactado de la siguiente forma:



«Las personas jurídicas y entidades en general, así como las personas físicas que formen parte del Censo de empresarios, profesionales y retenedores, comunicarán el cambio de domicilio fiscal mediante una declaración censal de modificación, de acuerdo con lo dispuesto en la letra a) del apartado 2 del artículo 10 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, utilizando para ello el modelo 036.»




Seis. Se suprimen los artículos 14, 15 y 16.


Siete. El anexo I se sustituye por el anexo I de esta orden.


Ocho. Se suprime el anexo II.


Artículo segundo. Modificación de la Orden EHA/3695/2007, de 13 de diciembre, por la que se aprueba el modelo 030 de Declaración censal de alta en el Censo de obligados tributarios, cambio de domicilio y/o variación de datos personales, que pueden utilizar las personas físicas, se determinan el lugar y forma de presentación del mismo y se modifica la Orden EHA/1274/2007, de 26 de abril, por la que se aprueban los modelos 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios profesionales y retenedores y 037 de Declaración censal simplificada de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores.


El anexo de la Orden EHA/3695/2007, de 13 de diciembre, por la que se aprueba el modelo 030 de Declaración censal de alta en el Censo de obligados tributarios, cambio de domicilio y/o variación de datos personales, que pueden utilizar las personas físicas, se determinan el lugar y forma de presentación del mismo y se modifica la Orden EHA/1274/2007, de 26 de abril, por la que se aprueban los modelos 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios profesionales y retenedores y 037 de Declaración censal simplificada de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores, se sustituye por el anexo II de esta orden.


Disposición final única. Entrada en vigor.


La presente orden entrará en vigor el día 3 de febrero de 2025 y se aplicará por primera vez a los modelos 030 y 036 que se presenten a partir de dicha fecha.


Madrid, 11 de diciembre de 2024.–La Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de Hacienda, María Jesús Montero Cuadrado.


ANEXO I


Declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores
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ANEXO II


Declaración censal de alta en el Censo de obligados tributarios, cambio de domicilio y/o de variación de datos personales
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    Este documento tiene carácter informativo. Para fines jurídicos consulte la edición electrónica oficial y auténtica del «Boletín Oficial del Estado».
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14. Relacion de titulares reales

Consigne, a continuacion, los datos del titular real persona fisica de la entidad, conforme a la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevencion del blanqueo de capitales y de la finan-
ciacion del terrorismo.

[ ] Declaro que la informacién de titulares no ha variado respecto de la informacion presentada con anterioridad

\:] Entidad sin obligacion de identificar el titular real conforme al apartado 2 del articulo 4 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevencion del blanqueo de capitales y de
la financiacion del terrorismo

Titular N° ..../....

Causa de la presentacion

Modificacion _ Fecha

NIF/
Tipo documento identificativo  cddigo de identificacion extranjero | Apellidos y nombre ‘
Pais de expedicion del documento de identificacion ‘ ‘Fecha de nacimiento | [ Pais de residencia ] ‘ Nacionalidad ]

Titular N° ..../....

Causa de la presentacion

Modificacion Fecha

NIF/
Tipo documento identificativo  cddigo de identificacion extranjero Apellidos y nombre ‘
Pais de expedicion del documento de identificacion Fecha de nacimiento Pais de residencia Nacionalidad

[ || || |

Titular N° ..../....

Causa de la presentacion

- Baja Modificacion _ Fecha
NIF/
Tipo documento identificativo  cddigo de identificacion extranjero ‘ Apellidos y nombre ‘
Pais de expedicién del documento de identificacion ‘ |Fecha de nacimiento | | Pais de residencia | ‘ Nacionalidad |
Titular N° ..../....

Causa de la presentacion

- Alta - Baja Modificacion Fecha

NIF/
Tipo documento identificativo  cddigo de identificacion extranjero ‘ Apellidos y nombre ‘
Pais de expedicion del documento de identificacion | |Fecha de nacimiento | Pais de residencia | Nacionalidad |

Titular N° ..../....

Causa de la presentacion

Alta 1017 | Baia hoid | Modificacion Fecha
NIF/
Tipo documento identificativo  cddigo de identificacion extranjero ‘ Apellidos y nombre ]

Pais de expedicion del documento de identificacion Fecha de nacimiento Pais de residencia Nacionalidad

| || || |

101

Titular N° ..../....

Causa de la presentacion

LE [ ] B Modificacién Fecha
NIF/
Tipo documento identificativo  codigo de identificacion extranjero ‘ Apellidos y nombre ‘

Pais de expedicion del documento de identificacion Fecha de nacimiento Pais de residencia Nacionalidad

| | || |

Ejemplar para la Administracion
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Sucesor de personas fisicas, de personas juridicas y de entidades sin personalidad juridica N° ..../....

Identificacion del socio, participe, cotitular, beneficiario de la disolucion, absorcion, fusion, escision total, heredero o legatario.
NIF Apellidos y nombre, razon o denominacion social
|920] | [o21]

A cumplimentar exclusivamente en caso de entidad disuelta y liquidada, escision total, o heredero, legatario.
% liquidacion/participacién/herencia ...

Cuota de liquidacién/patrimonio/caudal hereditario (euros)...... l923|

Sucesor de personas fisicas, de personas juridicas y de entidades sin personalidad juridica N° ..../....

Identificacion del socio, participe, cotitular, beneficiario de la disolucion, absorcion, fusion, escision total, heredero o legatario.
NIF Apellidos y nombre, razon o denominacion social
|924] | [025]

A cumplimentar exclusivamente en caso de entidad disuelta y liquidada, escision total, o heredero, legatario.

% liquidacion/participacion/herencia ...........cooeeeeeveeeseeecnnns %
Cuota de liquidacion/patrimonio/caudal hereditario (euros)...... l927|

Sucesor de personas fisicas, de personas juridicas y de entidades sin personalidad juridica N° ..../....

Identificacion del socio, participe, cotitular, beneficiario de la disolucion, absorcion, fusion, escision total, heredero o legatario.
NIF Apellidos y nombre, razén o denominacién social
|928] | [o20]

A cumplimentar exclusivamente en caso de entidad disuelta y liquidada, escision total, o heredero, legatario.

% liquidacion/participacion/Nerencia .............c...cooov.eevverneees %
Cuota de liquidacion/patrimonio/caudal hereditario (euros)...... [931 |

Sucesor de personas fisicas, de personas juridicas y de entidades sin personalidad juridica N° ..../....

Identificacion del socio, participe, cotitular, beneficiario de la disolucion, absorcion, fusion, escision total, heredero o legatario.
NIF Apellidos y nombre, razén o denominacion social
[932] | 03]

A cumplimentar exclusivamente en caso de entidad disuelta y liquidada, escision total, o heredero, legatario.

% liquidacion/participacion/NErenCia ............ccoe.ooweeeeeevreesveens %
Cuota de liquidacion/patrimonio/caudal hereditario (euros)...... |935‘

Sucesor de personas fisicas, de personas juridicas y de entidades sin personalidad juridica N° ..../....

Identificacion del socio, participe, cotitular, beneficiario de la disolucion, absorcion, fusion, escision total, heredero o legatario.
NIF Apellidos y nombre, razén o denominacion social
[936] | [o37]

A cumplimentar exclusivamente en caso de entidad disuelta y liquidada, escision total, o heredero, legatario.

% liquidacion/participacion/herencia ..........c.o.eovceeeereneeecnes %
Cuota de liquidacion/patrimonio/caudal hereditario (euros)...... ‘939‘

Sucesor de personas fisicas, de personas juridicas y de entidades sin personalidad juridica N° ..../....

Identificacion del socio, participe, cotitular, beneficiario de la disolucion, absorcion, fusion, escision total, heredero o legatario.
NIF Apellidos y nombre, razon o denominacion social
[340] | [ou]

A cumplimentar exclusivamente en caso de entidad disuelta y liquidada, escision total, o heredero, legatario.

% liquidacion/participaCion/NErencia .................oweeeeereseceenns %
Cuota de liquidacion/patrimonio/caudal hereditario (euros)...... |943‘

Ejemplar para la Administracion
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LEIEES as
Residente fiscal en Espaia l Al [ l Codigo pais de residencia Nacionalidad [ A3 [ ‘
Fecha de efecto residencia fiscal
Identificacion
NIF Apellido 1 Apellido 2 Nombre Nombre comercial
] |[#] | [#6] | [#7] | L]
Codigo identificacion fiscal del Estado de residencia/NIFAVA (NVAT) ......... [ag0] |

Condicion de "Emprendedor de responsabilidad limitada"

[ s ]
Fecha de inscripcion o cancelacion como emprendedor de responsabilidad limitada en el Registro Mercantil _
Dominio o direccién de internet Dominio o direccidn de internet

[21] | [m]

Datos de teléfonos y direcciones electronicas para recibir avisos de la AEAT, TEA y DGT
Alta  Baja Alta  Baja Ata  Baja

et ] ][] oer ][]

Datos de contacto:

Prefijo pais Tlfo. mévil para avisos Alta/ Modificacion Baja
[ag] | 9] l [ ] [ ]
Correo electronico para avisos Alta/ Modificacion Baja
[n26] l__L’
Alta Baja

Aplicacion Mévil AEAT D l:l

IMPORTANTE: Al consignar el numero de teléfono y/o la direccion de correo electronico se autoriza a su uso por la AEAT, Tribunales Econémico-Administrativos del Estado y Direccion General de Tributos para realizar avisos
informativos. Los datos facilitados seran Gnicos para todos los organismos a los que se suscriba o estuviera suscrito.

Domicilio fiscal en Espaiia

Tipo de via_Nombre de la via piblica Tipo Num. _Nim. casa __Calif. nu Blogue Portal Escal. Planta Puerta
All A12 HA13 Al4 AlS Al6 A7 A18 A19 A20
Complemento domicilio (e]: Urbanizacion.., Poligono Industrial.., C. Comercial..,) Localidad / Poblacion (si es distinta de Municipio) C. Postal

21 A2 |[r23

Indicador

Nombre del Municipio Provincia Ref. catastral _Referencia catastral
o4 [ns] [[a39 A30

Domicilio fiscal en el estado de residencia (no residentes)
Domicilio (Address)

[a31] |
Complemento domicilio (si fuese necesario) Poblacion / Ciudad C. Postal (ZIP)

A32 | [n34 |[33] |
Provincia / Regién / Estado Pais Cod. Pais

] ] Iz |
Dom'cilio a efectos de notificaci (si es distinto del fiscal, cumplimente el apartado 1 o el 2 segun estime oportuno)

Baja

1) TITO de via Nombre de la via publica Tipo Num. _Num. casa _Calif. nu Bloque Portal Escal. Planta Puerta
‘ M3 A4 A5 A6 M7 A8 A9 AS0
Complemento domicilio (ej: Urbanizacion.., Poligono Industrial.., C. Comercial..,) Localidad / Poblacién (si es distinta de Municipio) C. Postal
151 152 s3]
Nombre del Municipio Provincia
A54 \ lA55| l

Destinatario (si es distinto del declarante) En calidad de: (rept apoderado, familiar, etc...)
[9] | [260] ]
2) APARTADO DE CORREOS NUMERO: Poblacién / Ciudad C. Postal
[61] ||e2] |[163] |
Provincia Destinatario (si es distinto del declarante) En calidad de: (rep apoderado, familiar, etc...)
[e1] |[n6s] | [469] |

D ilio gestion administrativa

Baja

1) TITO de via Nombre de la via publica Tipo Num.  Nim. casa _Calif. nu Bloque Portal Escal. Planta Puerta
‘ A73 A74 A75 A76 AT7 AT8 A79 A80
Complemento domicilio (ej: Urbanizacion.., Poligono Industrial.., C. Comercial..,) Localidad / Poblacion (si es distinta de Municipio) C. Postal
A8l 182 |[ 3]
Nombre del Municipio Provincia
ot | [reo] |

Establecimientos permanentes
;Cuantos? l:]

¢Opera en Espaia a través de establecimiento permanente? Si I:l NO \:l

A
Identifique los establecimientos permanentes a través de los que opera en Espafia. Indique sélo la denominacion diferenciada asignada a cada uno:

Denominacion

A% Denominacion

Denominacion

Ejemplar para el interesado
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Solicitud de Namero de Identificacion Fiscal (NIF).
Solicitud de NIF definitivo, disponiendo de NIF provisional.
Solicitud de rehabilitacion de NIF.

Solicitud de nueva tarjeta acreditativa del NIF.

. Alta en el censo de empresarios, profesionales y retenedores.

Modificacion y baja de datos de teléfonos y direcciones electrénicas para recibir avisos de la AEAT, TEA y DGT. (paginas 2A, 2By 2C)
Modificacién domicilio fiscal. (paginas 2A, 2By 2C)

Modificacion domicilio social o de gestion administrativa. (paginas 2A'y 2B)

NN
=|| s

Modificacion y baja domicilio a efectos de notificaciones. (paginas 2A, 2By 2C)

Modificacién otros datos identificativos / dominio. (paginas 2A, 2B y 2C)

N
[

1Y
>

- Modificacion datos representantes. (pagina 3)

Modificacion datos relativos a actividades econémicas y locales. (pagina 4)
Modificacion de la condicion de Gran Empresa o Admon. Publica de presupuesto superior a 6.000.000 de euros. (pagina 5)

NN
O ||

Solicitud de alta/baja en el registro de devolucion mensual. (pagina 5)

5%
L]

Solicitud de alta/baja en el registro de operadores intracomunitarios. (pagina 5)
Comunicacion de opcidn y renuncia a la llevanza de los Libros registro del IVA a través de la Sede electrdnica de la AEAT. (pagina 5)

Modificacion datos relativos al Impuesto sobre el Valor Afadido. (pagina 5)

Modificacion datos relativos al Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas. (pagina 6)
Modificacion datos relativos al Impuesto sobre Sociedades. (pagina 6)

Modificacion datos relativos al Impuesto sobre la Renta de no Residentes correspondiente a establecimientos
permanentes o a entidades en atribucion de rentas constituidas en el extranjero con presencia en territorio
espaiiol. (pagina 6)

Opcidn/renuncia por el Régimen fiscal especial del Titulo Il de la Ley 49/2002. (pagina 6)
Modificacion datos relativos a retenciones e ingresos a cuenta. (pagina 7)

Modificacion datos relativos a otros Impuestos y registros. (pagina 7)

Modificacion datos relativos a regimenes especiales del comercio intracomunitario. (pagina 7)
Modificacién datos relativos a la relacién de socios, miembros o participes. (pagina 8)
Modificacién datos relativos a titulares reales. (pagina 10)

Modificacion entidades en liquidacion

Fecha efectiva del cese

Dejar de ejercer todas las actividades empresariales y/o profesionales (personas juridicas 141 _
y entidades, sin liquidacion. Entidades inactivas).

Baja en el censo de empresarios, profesionales Causa |151\ \

y retenedores. ] ]
Fecha efectiva de la baja

Lugar, fecha y firma

[ Lugar l Firma

Fecha

Firma en calidad de Firmado D./D?.

Ejemplar para el interesado
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1. Causas de presentacion
Solicitud de Numero de Identificacion Fiscal (NIF).
B) Modificacion
Solicitud de NIF definitivo, disponiendo de NIF provisional.
Solicitud de rehabilitacion de NIF.
Solicitud de nueva tarjeta acreditativa del NIF.

- Alta en el censo de empresarios, profesionales y retenedores.

Modificacion y baja de datos de teléfonos y direcciones electronicas para recibir avisos de la AEAT, TEA y DGT. (paginas 2A, 2By 2C)
Modificacién domicilio fiscal. (paginas 2A, 2B y 2C)

Modificacion domicilio social o de gestion administrativa. (paginas 2A'y 2B)

Modificacion y baja domicilio a efectos de notificaciones. (paginas 2A, 2B y 2C)

SIS
S| | ||

Modificacion otros datos identificativos / dominio. (paginas 2A, 2By 2C)

Modificacion datos representantes. (pagina 3)

Modificacién datos relativos a actividades econdmicas y locales. (pagina 4)

Modificacion de la condicion de Gran Empresa o Admon. Publica de presupuesto superior a 6.000.000 de euros. (pagina 5)

Solicitud de alta/baja en el registro de devolucion mensual. (pagina 5)

Solicitud de alta/baja en el registro de operadores intracomunitarios. (pagina 5)
Comunicacion de opcién y renuncia a la llevanza de los Libros registro del IVA a través de la Sede electronica de la AEAT. (pégina 5)
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Modificacion datos relativos al Impuesto sobre el Valor Afadido. (pagina 5)

Modificacion datos relativos al Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas. (pagina 6)
Modificacion datos relativos al Impuesto sobre Sociedades. (pagina 6)

Modificacion datos relativos al Impuesto sobre la Renta de no Residentes correspondiente a establecimientos
permanentes o a entidades en atribucion de rentas constituidas en el extranjero con presencia en territorio
espanol. (pagina 6)

Opcion/renuncia por el Régimen fiscal especial del Titulo Il de la Ley 49/2002. (pagina 6)

Modificacion datos relativos a retenciones e ingresos a cuenta. (pagina 7)

Modificacion datos relativos a otros Impuestos y registros. (pagina 7)

Modificacion datos relativos a regimenes especiales del comercio intracomunitario. (pagina 7)

Modificacion datos relativos a la relacién de socios, miembros o participes. (pagina 8)

Modificacion datos relativos a titulares reales. (pagina 10)

Modificacion entidades en liquidacion Fecha efectiva del cese

Dejar de ejercer todas las actividades empresariales y/o profesionales (personas juridicas 141 _
y entidades, sin liquidacion. Entidades inactivas).

Baja en el censo de empresarios, profesionales Causa |151] |

y retenedores.
Fechaefectivadelabaja1s2) |

Lugar

| Firma

Fecha

Firma en calidad de Firmado D./D?.:

Ejemplar para la Administracion
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Socio, miembro o participe N° ..../....

Causa de la presentacion
NIF Apellidos y nombre, razon o denominacién social
[00] | [o01]
A cumplimentar exclusivamente por los miembros (personas fisicas) de entidades en atribucion de rentas
Renuncia Revocacion R ia R
IRPF: Estimacion objetiva Estimacion directa simplificada Firma
IVA: Régimen simplificado - Régimen especial de agricultura, ganaderia y pesca
Cuota 0 % de participacion Cuota 0 % de atribucion
Socio, miembro o participe N° ..../....
Causa de la presentacion
Alta Baja Modificacion
NIF Apellidos y nombre, razén o denominacion social
[800] | [s]
A cumplimentar exclusivamente por los miembros (personas fisicas) de entidades en atribucion de rentas
Renuncia Revocacion R ia R
IRPF: Estimacion objetiva Estimacion directa simplificada 821 822 Firma
IVA: Régimen simplificado m - Régimen especial de agricultura, ganaderia y pesca
Cuota 0 % de participacion Cuota 0 % de atribucion
Socio, miembro o participe N° ..../....
Causa de la presentacion
NIF Apellidos y nombre, razon o denominacion social
[00] | [s01]
A cumplimentar exclusivamente por los miembros (personas fisicas) de entidades en atribucion de rentas
Renuncia Revocacion R R
IRPF: Estimacion objetiva Estimacion directa simplificada Firma
IVA: Régimen simplificado Régimen especial de agricultura, ganaderia y pesca
Cuota 0 % de participacion Cuota 0 % de atribucion
818 % %
Socio, miembro o participe N°
Causa de la presentacion
NIF Apellidos y nombre, razon o denominacion social
[800] | [s01]
A cumplimentar exclusivamente por los miembros (personas fisicas) de entidades en atribucion de rentas
Renuncia Revocacion
IRPF: Estimacion objetiva Estimacion directa simplificada Firma
IVA: Régimen simplificado m m Régimen especial de agricultura, ganaderia y pesca
Cuota 0 % de participacion Cuota 0 % de atribucion

Ejemplar para la Administracion





